
00KK16339

SI SI
SI SI
SI N/A
NO N/A

MM DD
12 26

TIPO DE PAGO 

VALOR TOTAL DEL
CONTRATO $ 52.900.000

SALDO ANTERIOR DEL 
CONTRATO $ 52.900.000

$ 51.142.298

FINAL FACTURA / CUENTA  N°. 

NUEVO SALDO DEL 
CONTRATO 

PERIODO OBJETO DE 
PAGO 

(01 de marzo al 31 de 
marzo del 2020)

indique las observaciones respectivas

4. RELACIÓN DEL  PAGO APORTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

Pago Parafiscales
SGSSI

Facturas 
Ingreso a Almacén

Otros. Cuales?Carné
Documentos a cargo

2025-12-11 FECHA DE TERMINACIÓN2025-12-16FECHA DE INCIO 

Informe de actividades

OBJETO DEL CONTRATO

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS ISOTÉRMICOS, MEDIDORES DE TEMPERATURA, 
EQUIPOS DE AGITACIÓN Y CENTRIFUGACIÓN INCLUIDAS SUS INTERVENCIONES METROLÓGICAS, PARA LA OFICINA DE 
LABORATORIOS Y CONTROL CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA. - 
GRUPO NO 6

No. CONTRATO 662-2025
TERMINO DE 
EJECUCIÓN

18 DIAS

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

No DE CUENTA L03708067734TIPO DE CUENTA
CORRIENTE

2025-12-30

VALOR A PAGAR 

$ 1.757.702 VALOR PAGADO
No. PAGO QUE SE 
CERTIFICA 

(PAGO 1)51.142.298

DICIEMBRE

FECHA DE PAGO VALOR  PAGADO 

2025-12-04

2025-12-04

2025-12-04

 $                                         61.639.500,00 

 $                                       141.324.200,00 

 $                                           7.617.300,00 

VARIOS

VARIOS

COLPATRIA

Fecha de expedición de la presente certificación: 

ITEM 

SALUD 

PENSIÓN 

ARL

PERIODO DE PAGO ENTIDAD 

DICIEMBRE

NOVIEMBRE

NOTA 1. Los supervisores deberán allegar los informes y toda la documentación que se deriven de la ejecución del presente contrato al expediente contractual.
NOTA 2. Los supervisores una vez se cumpla el plazo de ejecución del contrato, deberán elaborar el informe final de supervisión, de acuerdo con lo señalado en el manual de
Interventoría y Supervisión GAD-GCT-MN2.

COORDINADOR LABORATORIO FISICOQUIMICO DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS

BANCO BANCOLOMBIA

AAAA

AAAA-MM-DD

Recepción por parte del Grupo Financiero y Presupuestal

Fecha de revisado:

YESID JAVIER GARCIA SANTAMARIA

2025

NÚMERO DE PLANILLA 9495990286

2. OBSERVACIONES DEL CONTRATO 
(Indicar las adiciones, prórrogas, modificaciones, suspensiones,  etc., que haya tenido el contrato. También podrá indicar lugar de ejecución y área de intervención 

cuando sea el caso)

NINGUNA

5. INFORME PARCIAL DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL
(El supervisor deberà realizar un informe respecto de la ejecuciòn del contrato en la casilla correspondiente al tipo de contrato)

1. Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas.
2. Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por

Nota: Los parafiscales corresponden a Sena, ICBF, Caja de compesación según el caso; SGSSI que corresponde a salud, pensión y riesgos laborales. Se debe anexar los 
pagos o planillas.

Consecutivo:

En caso de no cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato el supervisor debe tener en cuenta el numeral 22 y siguientes del Manual de Supervisión e 
Interventoria GAD-GCT-MN2 y el numeral 7.8 del Manual de Contratación GAD-GCT-MN1.

Nombre

TIPO DE CONTRATO Compraventa (En caso de Otro tipo de Cto indique cuál)

3. SOPORTES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES
En mi calidad de supervisor (a) del contrato, luego de revisar y analizar las actividades realizadas por el contratista, certifico el cumplimiento a satisfacción de las obligaciones 

contractuales para el presente pago y de la entrega de los soportes que lo acreditan:

Señale los documentos o soportes adjuntos al presente formato

Fecha de emisión: 2022-02-01

CONTRATISTA

1. DATOS GENERALES

KAIKA S.A.S

CORREO ELECTRÓNICO 

NIT/ CC No. 860.001.911 - 1

GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN CONTRACTUAL

FORMATO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA PAGO E INFORME DE SUPERVISIÓN 

facturacion@kaika.com TELÉFONO
601-3478826

Versión: 01Código: GAD-GCT-FM24



REFERENCIA DESCRIPCION VALOR TOTALCANT. PRECIO UNITSERIAL LOTE F. VCTO UM

1 $44.453.782 $44.453.782CENTRIFUGA MODELO 5804R, INCLUYE ROTOR A-4-44 PARA TUBOS
DE 15 Y 50 ml. MARCA EPPENDORF.

5805OG5797845805000378 UN

Ciudad:

Dirección:
Forma de Pago Medio de Pago

Fecha Factura Fecha vcto

23-01-2026

Correo:

00KK16339

Cliente:

KAIKA SAS

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS

Vendedor: MESA ORTIZ ADRIANA

Telefono

CONTRATO No. 662

FACTURA DE VENTA ELECTRONICA

Nit:

facturacion@kaika.com.co Bogotá, D.C.

Orden de Compra

2948700

NIT 860.001.911-1 - RESPONSABLE DE IVA
NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES-DIAN

SOMOS AUTORRETENEDORES DE RENTA DIAN No 0205
NOVIEMBRE 30 1994 AGENTES RETENEDORES DE IVA.

BOGOTA: GRANDES CONTRIBUYENTES INDUSTRIA Y COMERCIO
RES. SHD DDI-023769 21 NOV 2021

AUTORRETENEDORES DE ICA EN LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS:
MEDELLÍN, BARRANQUILLA, BUCARAMANGA, PUERTO COLOMBIA,

SANTA MARTA, PEREIRA, BARRANCABERMEJA, SOACHA,
SOLEDAD, VALLEDUPAR

Carrera 7 No. 69-53 COLOMBIAEmail

23/12/2025 8:11:51

CREDITO A 30 DIAS TRANSF

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.
gov.co

830000167 - 2

CRA 68 D NO 17/11/21

Email para recepción de Soportes de Pago: cobranzas@kaika.com.co

Bogotá, D.C.

Retenc. IVA

Iva 19%

Autorización Numeración de Facturación No. 18764096845164  Numeración: AUTORIZADA  Rango desde: 00KK14001 hasta: 00KK20000  Vigencia desde:
2025/08/11 hasta: 11/08/2027 - 24 Meses

TOTAL A PAGAR

Fabricante de Software y Proveedor Tecnológico:  Sistemas de Información Empresarial S.A. Nit. 890.319.193-3

$44.453.782

FIRMA DIGITAL:

Total Bruto

32bef2349dd147286b7ec47278b8de660aba035816bb61117182a5d661306f82224b4cdd0e2d167d1edfdb985500557aCUFE:

DAjLJod2n7Psqb5MrsYkXTBPmdnGCz7pg2w4UxrnOubelE7RdqCUVb0gYzM6HZwhqWeiIqnqEDkhkANtg2ZmHYwyf6t6ItTAXw03oK0UkvU2kIeoN9PwoRtqVef
zmG3GhiMm1W7qqhmdJAziYFPbkom490rTlgsU4047I2hX2xgvZBC/gSAVSb3OxxQOfoIKTP7fjs7rce8UfQdI3FImdkynJXC0rWXCF47f5bY0sYMuTNi+IyYuuwlZP
wMu+2wiwYYkdvZFehPQXfnHOVlOP+3wqn4qSlbmdFHCFhinWj78huI/+TfZn1mzvjwi7kkpIPdatT4VMBEYpXakNDPCrw==

RECIBI: NOMBRE DE QUIEN RECIBE

OBSERVACIONES:

#$19-12-00;613;ygarcias@invima.gov.co#$

CONDICION DE PAGO

Página 1 de 1

Valor a Pagar:

VALOR EN LETRAS

C.C / FECHA

Total Lineas:1

LOS EQUIPOS Y MERCANCIAS SON PROPIEDAD DE KAIKA HASTA QUE SE HAGA EL PAGO TOTAL DE LA FACTURA
ACTIVIDAD ICA VENTAS 4659 TARIFA 11.04 X MIL - SERVICIOS 3313 TARIFA 9.66 X MIL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta, el Comprador declara haber recibido real y
materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título valor.

. Actividad Económica 4659 Tarifa 011.040.

Representación gráfica del documento electrónico según resolución DIAN 042 del 05.de mayo del 2020

$8.446.219

Retenc. ICA

1.266.933

490.770

CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE
*******

$51.142.298

$51.142.298

Valor CuotaFechaNro Cuota

0 2026/01/23 $51.142.298







Bogotá D.C., 4 de diciembre de 2025

Con el fin de acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 27 
de diciembre de 2002, bajo la gravedad de juramento.

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL CERTIFICA

Que la Compañía KAIKA S.A.S con NIT. 860.001.911-1 domiciliada en la Carrera 7 N. 69 55,
Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, a la fecha ha dado cumplimiento oportuno con 
el pago por los conceptos de Pensiones, Riesgos laborales, Caja de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, referente al 
pago de sus empleados causados en los últimos seis (6) meses conforme al Artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002, y de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 1607 de 2012.

De acuerdo con las planillas de pago Aportes en línea, KAIKA S.A.S., a la fecha, ha dado 
cumplimiento oportuno en el pago al Sistema de Salud de sus empleados causados en los 
últimos seis (6) meses conforme al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y de acuerdo con el 
artículo 25 de la Ley 1607 de 2012.

Cabe resaltar que los aportes a las entidades promotoras de salud se pagan en el mes de 
causación. La información contable, financiera y tributaria es responsabilidad de la Gerencia 
de la Compañía. No estoy enterado de modificaciones importantes a la información antes 
mencionada.

Tal y como lo establece el artículo 2 de la ley 43 de 1990 no es dable al Contador Público 
certificar sobre asuntos distintos a aquellos relacionados con la ciencia contable ni lo es emitir 
paz y salvos.

Se expide en Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco
(2025).

Edisson Camilo Fuentes Cifuentes
Revisor Fiscal Principal
T.P. 311113-T
Miembro de Alfredo López y Cía. S.A.S BIC



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público EDISSON CAMILO FUENTES CIFUENTES identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1019043636 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
311113-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 16 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado





AAAA MM DD

2025 12 23

Hasta

NO APLICA

4

4

4

4

4

4

( 24 )

EVALUACION DEL PROVEEDOR =                    ______________________________ X 100 = 100
( 24 )

91 - 100 CANTIDAD DE PREGUNTAS APLICABLES        ( 6 )

71  - 90

50  -  70

0 -  49 CALIFICACION

CORREO ELECTRONICO PROVEEDOR

GESTIÓN CONTRACTUALGESTIÓN ADMINISTRATIVA

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS ISOTÉRMICOS, MEDIDORES DE
TEMPERATURA, EQUIPOS DE AGITACIÓN Y CENTRIFUGACIÓN INCLUIDAS SUS INTERVENCIONES
METROLÓGICAS, PARA LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL CALIDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

Desde
NIT O C.C. No.

Código: GAD-GCT-FM8

860.001.911 - 1
 PERIODO EVALUADO

 ( si aplica)

EVALUACION DE PROVEEDORES
Fecha de Emisión: 2022-02-01Versión: 01

No. DEL CONTRATO Y FECHA DE SUSCRIPCIÓN

NOMBRE DEL PROVEEDOR KAIKA SAS

OPORTUNIDAD EN LA RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL SUPERVISOR

662 DE 2025-12-11

CARRERA 7 No. 69-53 BOGOTA- COLOMBIA

facturacion@kaika.com

DIRECCIÓN Y TELEFONO

OBJETO DEL CONTRATO

FECHA ACTA DE INICIO 2025-12-16

NO APLICA

FECHA DE EVALUACIÓN

 Entrega justo a tiempo (proveedores de bienes)

 Sus tiempos de respuesta ante requerimientos se adecuan a nuestras necesidades

Cumple con el objeto del contrato

4

SISTEMA DE PUNTUACIÓN 3

2

CALIDAD DEL BIEN, OBRA Y/O SERVICIO

 La calidad de las especificaciones del bien, obra  o servicio  cumple con lo requerido 

 Las respuestas dadas por el proveedor fueron acordes con la solicitud del supervisor 

YESID JAVIER GARCIA SANTAMARIA

FIRMA

Observaciones: NINGUNA

TOTAL DE PUNTOS POSIBLES

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS

Nota N° 3: Sí son contratos de Prestación de Servicios Profesionales o de Apoyo se realizará al finalizar el contrato.

Nota N° 4: En los casos que la evaluación arroje los resultados REGULAR Y MALO, el supervisor debe analizar si es procedente actuar como un incumplimiento en el contrato, 
de ser así, es necesario remitirse al numeral 22 y siguientes del Manual de Supervisión e Interventoria GAD-GCT-MN2 y el numeral 7.8 del Manual de Contratación GAD-GCT-
MN1.

BUENO

MALO

Cumple con los tiempos establecidos (proveedores de servicios)

EXCELENTE

Nota N° 2: Sí son de tracto sucesivo (Prestación de Servicios o Suministro), se realizará cada vez que el proveedor presente la factura para pago.

REGULAR

NOMBRE DEL SUPERVISOR O  INTERVENTOR

Relación de peticiones, quejas, reclamos, denuncias  o sugerencias (PQRDS)  que se presentaron en la ejecución del contrato: NINGUNA

EXCELENTE

Nota N° 1:  Sí el contrato es de ejecución instantánea (Contratos de Compraventa), se realizará una vez cumplida la obligación de entregar y se realizarán evaluaciones 
periódicas durante el período de la garantía sí el supervisor lo estima conveniente.

CUMPLIMIENTO 

CARGO COORDINADOR LABORATORIO FISICOQUIMICO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Martes, 3 de diciembre de 2025 

 
 
 

A quien pueda interesar 
 
 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que KAIKA SAS identificado(a) con NIT 860001911, a la fecha de 
expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos: 

 
 
 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA CORRIENTE 03708067734 2001/11/02 ACTIVA 

 
*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los 
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: 
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el 
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 









































GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN CONTRACTUAL

FORMATO INFORME ACTIVIDADES CONTRATISTA

Código: GAD-GCT-FM9 Versión: 01 Fecha de emisión: 2022/02/01

1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
No. CONTRATO 662 -2025

CONTRATISTA: KAIKA S.A.S NIT / C.C No. : 860.001.911 - 1

OBJETO CONTRACTUAL:

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS ISOTÉRMICOS, 
MEDIDORES DE TEMPERATURA, EQUIPOS DE AGITACIÓN
Y CENTRIFUGACIÓN INCLUIDAS SUS
INTERVENCIONES METROLÓGICAS, PARA
LA OFICINA DE LABORATORIOS Y CONTROL CALIDAD DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS 
Y ALIMENTOS - INVIMA. - GRUPO NO 6

VALOR DEL CONTRATO 
CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($52.900.000).

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 2025-12-11
PLAZO DE 
EJECUCIÓN 
DIAS

18 DIAS

FECHA DE INICIO: 2025-12-16
FECHA DE 
TERMINACIÓN:

2025-12-30

FECHA PERIODO DE PAGO. DE: NO APLICA HASTA: NO APLICA

PAGO NÚMERO: 1 (FINAL) DEPENDENCIA:

OFICINA DE 
LABORATORIOS 
Y CONTROL DE 
CALIDAD

SUPERVISOR DEL CONTRATO:

YESID JAVIER GARCÍA SANTAMARÍA
Profesional Especializado con Asignación de Funciones de
Coordinación del Grupo Laboratorio Fisicoquímico de Alimentos 
y Bebidas de la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad
Supervisor

2. OBLIGACIONES CONTRACTUALES  

No.
OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS

ACCIONES REALIZADAS 
EVIDENCIAS

1

Entregar oportunamente en 
la cantidad y calidad 

requerida al Invima los 
equipos y elementos 

indicados en el numeral 2.4 
Especificaciones Técnicas en 
la Tabla 6 dentro del plazo de 

ejecución, los bienes en su 
empaque original, no usados, 

no reconstruidos, no 
remanufacturados y de alta 

calidad de tal forma que 
ofrezcan la mayor 
confiabilidad y que 

garanticen el cumplimiento 
del propósito para el cual se 
solicita, dentro del plazo de 

ejecución previsto. 

El proveedor entrega 
oportunamente en la 

cantidad y calidad requerida 
al Invima los equipos y 

elementos indicados en el 
numeral 2.4 

Especificaciones Técnicas 
en la Tabla 6 dentro del 
plazo de ejecución, los 
bienes en su empaque 
original, no usados, no 

reconstruidos, no 
remanufacturados y de alta 

calidad de tal forma que 
ofrezcan la mayor 
confiabilidad y que 

garanticen el cumplimiento 
del propósito para el cual se 

Equipo entregado en el 
Laboratorio Fisicoquímico de 

Alimentos y Bebidas



GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN CONTRACTUAL

FORMATO INFORME ACTIVIDADES CONTRATISTA

Código: GAD-GCT-FM9 Versión: 01 Fecha de emisión: 2022/02/01

solicita, dentro del plazo de 
ejecución previsto. 

2

Realizar la instalación y 
puesta en marcha de los 

equipos y elementos 
relacionadas en el numeral 

2.4 Especificaciones 
Técnicas de la Tabla 6. en la 

sede del Laboratorio 
Fisicoquímico de Alimentos y 
Bebidas, de acuerdo con sus 
necesidades, en la fecha o 

dentro del plazo estipulado y 
libre de costos logísticos 

(transporte, costos de 
importación, seguros, 

trámites aduaneros) para el 
Invima, la instalación de los 

equipos incluye: la extracción 
de su empaque original y la 

ubicación en el sitio 
dispuesto por el supervisor 
del contrato, conexiones 
eléctricas, entre otras de 

acuerdo con los 
requerimientos del 

Supervisor del contrato. 

El proveedor realiza la 
instalación y puesta en 

marcha de los equipos y 
elementos relacionadas en 

el numeral 2.4 
Especificaciones Técnicas 
de la Tabla 6. en la sede 

del Laboratorio 
Fisicoquímico de Alimentos 
y Bebidas, de acuerdo con 

sus necesidades, en la 
fecha o dentro del plazo 

estipulado y libre de costos 
logísticos (transporte, 
costos de importación, 

seguros, trámites 
aduaneros) para el Invima, 

la instalación de los 
equipos incluye: la 

extracción de su empaque 
original y la ubicación en el 

sitio dispuesto por el 
supervisor del contrato, 

conexiones eléctricas, entre 
otras de acuerdo con los 

requerimientos del 
Supervisor del contrato. 

Equipo entregado e instalado 
en el Laboratorio 

Fisicoquímico de Alimentos y 
Bebidas

3

Realizar las adecuaciones y 
movimiento de equipos 

necesarios para la correcta 
instalación del equipo y 

elementos sin que se genere 
costo adicional a la entidad, a 

su vez disponer de los 
residuos generados 

adecuadamente. 

El proveedor realiza las 
adecuaciones y movimiento 
de equipos necesarios para 
la correcta instalación del 

equipo y elementos sin que 
se genere costo adicional a 
la entidad, a su vez dispone 
de los residuos generados 

adecuadamente. 

Equipo entregado e instalado 
en el Laboratorio 

Fisicoquímico de Alimentos y 
Bebidas

4

Asumir todos los riesgos de 
pérdida o daño del equipo y 
elementos hasta el momento 

en que hayan sido 
entregados e instalados en 

los Laboratorios 
Fisicoquímico de Alimentos y 

Bebidas. 

El proveedor asume todos 
los riesgos de pérdida o 

daño del equipo y 
elementos hasta el 

momento en que hayan 
sido entregados e 
instalados en los 

Laboratorios Fisicoquímico 
de Alimentos y Bebidas. 

Equipo entregado e instalado 
en el Laboratorio 

Fisicoquímico de Alimentos y 
Bebidas



GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN CONTRACTUAL

FORMATO INFORME ACTIVIDADES CONTRATISTA

Código: GAD-GCT-FM9 Versión: 01 Fecha de emisión: 2022/02/01

5

Brindar el servicio de 
acompañamiento conforme a 

las necesidades para 
verificar el funcionamiento 

del objeto contractual a 
adquirir, dentro de los dos (2) 
días siguientes a la solicitud 
por parte del supervisor del 

contrato. 

El proveedor brinda el 
servicio de 

acompañamiento conforme 
a las necesidades para 

verificar el funcionamiento 
del objeto contractual a 

adquirir, dentro de los dos 
(2) días siguientes a la 
solicitud por parte del 

supervisor del contrato. 

Se instala el equipo 
correctamente en el 

Laboratorio Fisicoquímico de 
Alimentos y Bebidas

6

Entregar a los responsables 
de metrología del Grupo de 
Laboratorio Fisicoquímico 
Alimentos y Bebidas todos 
los manuales de usuario, 

accesorios y conexión de los 
equipos y elementos para su 
buen funcionamiento, en las 
instalaciones del laboratorio 
correspondiente ubicado en: 
Avenida Calle 26 # 51-20 -

Sede CAN, Bloque B primer 
piso, Bogotá D.C. 

El proveedor entrega a los 
responsables de metrología 

del Grupo de Laboratorio 
Fisicoquímico Alimentos y 

Bebidas todos los manuales 
de usuario, accesorios y 

conexión de los equipos y 
elementos para su buen 
funcionamiento, en las 

instalaciones del laboratorio 
correspondiente ubicado 

en: Avenida Calle 26 # 51-
20 - Sede CAN, Bloque B 
primer piso, Bogotá D.C. 

Manuales de operación 
disponibles en el Laboratorio 
fisicoquímico de Alimentos y 
Bebidas

7

Brindar instrucción 
operacional y 

acompañamiento a mínimo 
tres (3) profesionales del 
Grupo Fisicoquímico de 

Alimentos y Bebidas en el 
uso, manejo y cuidado de los 

equipos y elementos de 
acuerdo con los 

requerimientos del supervisor 
y como mínimo 2 horas. 

El proveedor brinda 
instrucción operacional y 

acompañamiento a mínimo 
tres (3) profesionales del 
Grupo Fisicoquímico de 

Alimentos y Bebidas en el 
uso, manejo y cuidado de 

los equipos y elementos de 
acuerdo con los 

requerimientos del 
supervisor y como mínimo 2 

horas. 

Registro de asistencia

8

Entregar los certificados de 
calibración cumpliendo con lo 
señalado en la Tabla 8. 
INFORMACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
ENTREGADA POR LOS 
PROVEEDORES 
METROLÓGICOS. 

El proveedor entrega los 
certificados de calibración 
cumpliendo con lo señalado 
en la Tabla 8. 
INFORMACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
ENTREGADA POR LOS 
PROVEEDORES 
METROLÓGICOS. 

Certificados de calibración 
acorde a lo señalado en la 

Tabla 8

9
Ofrecer garantía y dar 
soporte técnico de los 
equipos por el tiempo 

El proveedor ofrece 
garantía y dar soporte 
técnico de los equipos por 



GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTIÓN CONTRACTUAL

FORMATO INFORME ACTIVIDADES CONTRATISTA

Código: GAD-GCT-FM9 Versión: 01 Fecha de emisión: 2022/02/01

estipulado en la tabla 6 del 
numeral 2.4 especificaciones 
técnicas, contados a partir 
del recibo a satisfacción por 
parte del Invima, bajo las 
siguientes condiciones: 
9.1 Realizar el cambio del 
equipo y elementos por 
defecto de fábrica durante el 
tiempo de garantía por uno 
de iguales o mejores 
especificaciones técnicas a 
las señaladas en el contrato, 
así mismo, realizar el cambio 
si durante pruebas rutinarias 
se demuestra que a pesar de 
estar certificado y cumplir 
con las especificaciones 
técnicas requeridas, presenta 
fallas técnicas previa 
autorización del Invima, el 
cual deberá ser entregado en 
un tiempo no mayor a ocho 
(8) días calendario siguientes 
a la solicitud por parte del 
supervisor del contrato sin 
generar costos adicionales 
para el instituto. Este cambio 
se deberá realizar en 
cualquier momento, durante 
el periodo de garantía del 
equipo. 
9.2 Atender cualquier 
llamada de solicitud de 
servicio, máximo en dieciséis 
(16) horas en horario de 7:00 
am a 4:00 pm. Si el equipo 
queda fuera de servicio o es 
necesario su retiro de las 
instalaciones del Invima por 
efectos de la garantía (por 
defecto de fabricación) el 
contratista reparará los 
equipos en un tiempo 
máximo de ocho (8) días 
calendario; en caso de 
requerirse cambio de partes 
se realizarán en un tiempo 
máximo de veinte (20) días 
calendario; las partes 
deberán ser reemplazadas 
por partes nuevas y 
originales, de iguales o 

el tiempo estipulado en la 
tabla 6 del numeral 2.4 
especificaciones técnicas, 
contados a partir del recibo 
a satisfacción por parte del 
Invima, bajo las siguientes 
condiciones: 

9.1 No ha sido requerido el
cambio del equipo y 
elementos por defecto de 
fábrica 

9.2 El proveedor atiende los 
requerimientos del 
supervisor y atiende
cualquier llamada de 
solicitud de servicio, 
máximo en dieciséis (16) 
horas en horario de 7:00 
am a 4:00 pm. 

No fue requerido cambio de 
partes 

No se ha presentado falla 
en el equipo 

El proveedor brinda soporte 
técnico por el término de 
ejecución del contrato, ante 
inquietudes que se puedan 
presentar sobre el 
funcionamiento y/o 
situaciones particulares de 
los equipos bien sea por 
medio de correo electrónico 
o telefónico. 

El proveedor atiende las 
llamadas y/o correos dentro 
del día hábil siguiente a la 
solicitud. Sin generar costo 
adicional para la entidad.

Correo electrónico

Se instala el equipo 
correctamente en el 

Laboratorio Fisicoquímico de 
Alimentos y Bebidas
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superiores características 
técnicas, previa autorización 
del supervisor del contrato. Si 
una misma falla o daño se 
presenta por tercera vez, 
durante la garantía, el equipo 
debe ser reemplazado en su 
totalidad. Las actividades 
antes descritas NO deben 
generar costo alguno para el 
Invima, igualmente incluye 
cualquier desplazamiento del 
personal técnico del 
proveedor el cual no podrá 
superar los (15) días hábiles, 
luego del requerimiento. 
9.3 Brindar soporte técnico 
por el término de ejecución 
del contrato, ante inquietudes 
que se puedan presentar 
sobre el funcionamiento y/o 
situaciones particulares de 
los equipos bien sea por 
medio de correo electrónico o 
telefónico. Las llamadas y/o 
correos se deberán 
responder dentro del día 
hábil siguiente a la solicitud. 
Sin generar costo adicional 
para la entidad.

Certifico que cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas.

3. VIAJES O DESPLAZAMIENTOS   (CUANDO APLIQUE)

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté ante el supervisor del contrato un informe sobre 
las actividades realizadas. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor, se constituye en 
soporte de la legalización de los desplazamientos realizados y forma parte integral del presente 
Informe de ejecución contractual, el cual relaciono así:

ITEM
No.  AUTORIZACIÓN 

DE VIAJE
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS

INICIO FINALIZACIÓN

1. N/A N/A N/A N/A
2.

4. CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: fotocopia de la certificación de afiliación y 
pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales emitida por KAIKA SAS., 
correspondiente al mes noviembre de 2025 para pensión y ARL y mes de diciembre de 2025
para Salud.

5. BALANCE FINANCIERO

Valor total del contrato $ 52.900.000
Valor ejecutado a la fecha (incluyendo el 
periodo actual).

$ 51.142.298

Saldo del contrato $ 1.757.702

6. PUBLICACION EN LA PLATAFORMA SECOP II LAS CERTIFICACIONES DE 
CUMPLIMIENTO PARA PAGO, INFORMES Y SOPORTES CORRESPONDIENTES

NÚMERO DE PAGO CON SUS 
RESPECTIVOS SOPORTES 

PUBLICADOS

PUBLICACIÓN EN SECOP II

SI NO

1 X

Atentamente, 

Firma
HUMBERTO JAVIER DURAN CORTES
Contratista
C.C. No. 80.505.174 de Usaquén

Recibí a satisfacción:

Firma
YESID JAVIER GARCIA SANTAMARIA
Profesional Especializado con Asignación de Funciones de
Coordinación del Grupo Laboratorio Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas
de la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad
Supervisor Contrato 662 de 2025
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1. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

No. CONTRATO:
662-2025

CONTRATISTA: KAIKA S.A.S NIT / CC No.: 860.001.911 - 1

OBJETO CONTRACTUAL:

ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS ISOTÉRMICOS, 
MEDIDORES DE TEMPERATURA, EQUIPOS DE 
AGITACIÓN Y CENTRIFUGACIÓN INCLUIDAS SUS
INTERVENCIONES METROLÓGICAS, PARA LA OFICINA 
DE LABORATORIOS Y CONTROL CALIDAD DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA. - GRUPO NO 6

VALOR DEL CONTRATO 
CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($52.900.000).

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 2025-12-11 PLAZO DE 
EJECUCIÓN:

18 DIAS

FECHA DE INICIO: 2025-12-16
FECHA DE 
TERMINACIÓN:

2025-12-30

SUPERVISOR DEL CONTRATO:

YESID JAVIER 
GARCÍA
SANTAMARÍA
Profesional 
Especializado con
Asignación de 
Funciones de
Coordinación del 
Grupo Laboratorio
Fisicoquímico de 
Alimentos y Bebidas

DEPENDENCIA:

OFICINA DE 
LABORATORIO
S Y CONTROL 
DE CALIDAD

2. SUSPENSIONES
ACTA FECHA PLAZO JUSTIFICACIÓN 

3.PRÓRROGAS
ACTA FECHA PLAZO JUSTIFICACIÓN 

4. ADICIONES
ACTA FECHA VALOR JUSTIFICACIÓN 

5. GARANTÍA 
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ASEGURADORA 
SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.

No. de póliza 11-44-101272378

AMPAROS VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO $ 10.580.000.00 2025-12-10 2026-06-30

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONE
LABORALES $ 2.645.000,00

2025-12-10 2028-12-31

CALIDAD DEL SERVICIO $ 10.580.000,00 2025-12-10 2026-06-30

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES $ 10.580.000,00

2025-12-10 2026-12-31

6. SANCIONES

SI____________ NO_____X______

7. CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

SI_____X_______ NO___________

8. BALANCE FINANCIERO 

CONCEPTO VALOR CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 52.900.000,00
ADICIONES 0
MODIFICACIONES 0

SUBTOTAL $ 52.900.000,00
VALOR EJECUTADO $ 51.142.298,00
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 0
SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD/SALDO A LIBERAR $ 1.757.702,00

9.RESULTADO DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL  

No.
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

ESPECIFICA

ACTIVIDAD/ PRODUCTO
DESARROLLADO EN CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN

1

Entregar oportunamente en la cantidad y 
calidad requerida al Invima los equipos y 
elementos indicados en el numeral 2.4 

Especificaciones Técnicas en la Tabla 6 

El proveedor entrega oportunamente en la 
cantidad y calidad requerida al Invima los 

equipos y elementos indicados en el numeral 2.4 
Especificaciones Técnicas en la Tabla 6 dentro 
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dentro del plazo de ejecución, los bienes 
en su empaque original, no usados, no 

reconstruidos, no remanufacturados y de 
alta calidad de tal forma que ofrezcan la 
mayor confiabilidad y que garanticen el 

cumplimiento del propósito para el cual se 
solicita, dentro del plazo de ejecución 

previsto. 

del plazo de ejecución, los bienes en su 
empaque original, no usados, no reconstruidos, 

no remanufacturados y de alta calidad de tal 
forma que ofrezcan la mayor confiabilidad y que 
garanticen el cumplimiento del propósito para el 

cual se solicita, dentro del plazo de ejecución 
previsto. 

2

Realizar la instalación y puesta en marcha 
de los equipos y elementos relacionadas 

en el numeral 2.4 Especificaciones 
Técnicas de la Tabla 6. en la sede del 

Laboratorio Fisicoquímico de Alimentos y 
Bebidas, de acuerdo con sus necesidades, 
en la fecha o dentro del plazo estipulado y 

libre de costos logísticos (transporte, 
costos de importación, seguros, trámites 
aduaneros) para el Invima, la instalación 

de los 
equipos incluye: la extracción de su 

empaque original y la ubicación en el sitio 
dispuesto por el supervisor del contrato, 

conexiones eléctricas, entre otras de 
acuerdo con los requerimientos del 

Supervisor del contrato. 

El proveedor realiza la instalación y puesta en 
marcha de los equipos y elementos relacionadas 
en el numeral 2.4 Especificaciones Técnicas de 

la Tabla 6. en la sede del Laboratorio 
Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas, de 

acuerdo con sus necesidades, en la fecha o 
dentro del plazo estipulado y libre de costos 
logísticos (transporte, costos de importación, 

seguros, trámites aduaneros) para el Invima, la 
instalación de los 

equipos incluye: la extracción de su empaque 
original y la ubicación en el sitio dispuesto por el 
supervisor del contrato, conexiones eléctricas, 
entre otras de acuerdo con los requerimientos 

del Supervisor del contrato. 

3

Realizar las adecuaciones y movimiento de 
equipos necesarios para la correcta 

instalación del equipo y elementos sin que 
se genere costo adicional a la entidad, a su 

vez disponer de los residuos generados 
adecuadamente. 

El proveedor realiza las adecuaciones y 
movimiento de equipos necesarios para la 

correcta instalación del equipo y elementos sin 
que se genere costo adicional a la entidad, a su 

vez dispone de los residuos generados 
adecuadamente. 

4

Asumir todos los riesgos de pérdida o daño 
del equipo y elementos hasta el momento 
en que hayan sido entregados e instalados 

en los Laboratorios Fisicoquímico de 
Alimentos y Bebidas. 

El proveedor asume todos los riesgos de pérdida 
o daño del equipo y elementos hasta el momento 

en que hayan sido entregados e instalados en 
los Laboratorios Fisicoquímico de Alimentos y 

Bebidas. 

5

Brindar el servicio de acompañamiento 
conforme a las necesidades para verificar 
el funcionamiento del objeto contractual a 

adquirir, dentro de los dos (2) días 
siguientes a la solicitud por parte del 

supervisor del contrato. 

El proveedor brinda el servicio de 
acompañamiento conforme a las necesidades 

para verificar el funcionamiento del objeto 
contractual a adquirir, dentro de los dos (2) días 
siguientes a la solicitud por parte del supervisor 

del contrato. 

6 Entregar a los responsables de metrología 
del Grupo de Laboratorio Fisicoquímico 

El proveedor entrega a los responsables de 
metrología del Grupo de Laboratorio 

Fisicoquímico Alimentos y Bebidas todos los 
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Alimentos y Bebidas todos los manuales 
de usuario, accesorios y conexión de los 

equipos y elementos para su buen 
funcionamiento, en las instalaciones del 
laboratorio correspondiente ubicado en: 
Avenida Calle 26 # 51-20 - Sede CAN, 

Bloque B primer piso, Bogotá D.C. 

manuales de usuario, accesorios y conexión de 
los equipos y elementos para su buen 

funcionamiento, en las instalaciones del 
laboratorio correspondiente ubicado en: Avenida 
Calle 26 # 51-20 - Sede CAN, Bloque B primer 

piso, Bogotá D.C. 

7

Brindar instrucción operacional y 
acompañamiento a mínimo tres (3) 

profesionales del Grupo Fisicoquímico de 
Alimentos y Bebidas en el uso, manejo y 
cuidado de los equipos y elementos de 

acuerdo con los requerimientos del 
supervisor y como mínimo 2 horas. 

El proveedor brinda instrucción operacional y 
acompañamiento a mínimo tres (3) profesionales 
del Grupo Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas 

en el uso, manejo y cuidado de los equipos y 
elementos de acuerdo con los requerimientos del 

supervisor y como mínimo 2 horas. 

8

Entregar los certificados de calibración 
cumpliendo con lo señalado en la Tabla 8. 
INFORMACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ENTREGADA POR 
LOS PROVEEDORES METROLÓGICOS. 

El proveedor entrega los certificados de 
calibración cumpliendo con lo señalado en la 
Tabla 8. INFORMACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ENTREGADA POR LOS 
PROVEEDORES METROLÓGICOS. 

9

Ofrecer garantía y dar soporte técnico de 
los equipos por el tiempo estipulado en la 
tabla 6 del numeral 2.4 especificaciones 
técnicas, contados a partir del recibo a 
satisfacción por parte del Invima, bajo las 
siguientes condiciones: 
9.1 Realizar el cambio del equipo y 
elementos por defecto de fábrica durante el 
tiempo de garantía por uno de iguales o 
mejores especificaciones técnicas a las 
señaladas en el contrato, así mismo, 
realizar el cambio si durante pruebas 
rutinarias se demuestra que a pesar de 
estar certificado y cumplir con las 
especificaciones técnicas requeridas, 
presenta fallas técnicas previa autorización 
del Invima, el cual deberá ser entregado en 
un tiempo no mayor a ocho (8) días 
calendario siguientes a la solicitud por
parte del supervisor del contrato sin 
generar costos adicionales para el instituto. 
Este cambio se deberá realizar en 
cualquier momento, durante el periodo de 
garantía del equipo. 
9.2 Atender cualquier llamada de solicitud 
de servicio, máximo en dieciséis (16) horas 
en horario de 7:00 am a 4:00 pm. Si el 
equipo queda fuera de servicio o es 

El proveedor ofrece garantía y dar soporte 
técnico de los equipos por el tiempo estipulado 
en la tabla 6 del numeral 2.4 especificaciones 
técnicas, contados a partir del recibo a 
satisfacción por parte del Invima, bajo las 
siguientes condiciones: 

9.1 No ha sido requerido el cambio del equipo y 
elementos por defecto de fábrica 

9.2 El proveedor atiende los requerimientos del 
supervisor y atiende cualquier llamada de 
solicitud de servicio, máximo en dieciséis (16) 
horas en horario de 7:00 am a 4:00 pm. 

No fue requerido cambio de partes 

No se ha presentado falla en el equipo 

El proveedor brinda soporte técnico por el 
término de ejecución del contrato, ante 
inquietudes que se puedan presentar sobre el 
funcionamiento y/o situaciones particulares de 
los equipos bien sea por medio de correo 
electrónico o telefónico. 

El proveedor brinda soporte técnico y atiende las 
llamadas y/o correos dentro del día hábil 
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necesario su retiro de las instalaciones del 
Invima por efectos de la garantía (por 
defecto de fabricación) el contratista 
reparará los equipos en un tiempo máximo 
de ocho (8) días calendario; en caso de 
requerirse cambio de partes se realizarán 
en un tiempo máximo de veinte (20) días 
calendario; las partes deberán ser 
reemplazadas por partes nuevas y 
originales, de iguales o superiores 
características técnicas, previa 
autorización del supervisor del contrato. Si 
una misma falla o daño se presenta por 
tercera vez, durante la garantía, el equipo 
debe ser reemplazado en su totalidad. Las 
actividades antes descritas NO deben 
generar costo alguno para el Invima, 
igualmente incluye cualquier 
desplazamiento del personal técnico del 
proveedor el cual no podrá superar los (15) 
días hábiles, luego del requerimiento. 
9.3 Brindar soporte técnico por el término 

de ejecución del contrato, ante inquietudes 
que se puedan presentar sobre el 

funcionamiento y/o situaciones particulares 
de los equipos bien sea por medio de 
correo electrónico o telefónico. Las 

llamadas y/o correos se deberán responder 
dentro del día hábil siguiente a la solicitud. 
Sin generar costo adicional para la entidad.

siguiente a la solicitud. Sin generar costo 
adicional para la entidad.

10. OBSERVACIONES ADICIONALES (SI APLICA) 

NINGUNA

11. GRADO SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD

EXCELENTE__X__ BUENO _____ REGULAR ____ MALO ______

(DEBE COINCIDIR CON EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 
FORMATO GAD-GCT-FM8)

12. PUBLICACION EN LA PLATAFORMA SECOP II LAS CERTIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO 
PARA PAGO E INFORMES

Se relacionan todos las certificaciones de cumplimento para pago e informe de supervisión GAD-GCT-
FM24, Informe de actividades del contratista GAD-GCT-FM9, soportes correspondientes, incluyendo el 
informe final. 
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NÚMERO DE PAGO QUE CERTIFICA 
CON SUS RESPECTIVOS SOPORTES

PUBLICACIÓN EN 
SECOP II

SI NO

1 X

Nota 1: Conforme a lo anterior y de acuerdo al subnumeral 10 del numeral 14.2.2.2. ACTIVIDADES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO1 del manual supervisión e interventoría, el supervisor 
del contrato declara bajo la gravedad de juramento que los informes de supervisión y certificados de 
pagos derivados del contrato número 662 de 2025, se encuentran publicados en su totalidad en la 
plataforma del Secop II y reposan en el expediente contractual físico en custodia del Grupo de Gestión 
Contractual.

Por lo anterior, en este estado con el presente informe se autoriza al Grupo de Gestión Contractual 
proceder al cierre del contrato número 662 de 2025 en la plataforma del Secop II y equivale para todos 
sus efectos con la terminación del negocio jurídico desarrollado, es de advertir que una vez cerrado el 
contrato no se permitirán modificaciones adiciones o publicaciones posteriores, como quiera que, este 
quedará inactivo.

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá a los 24 del mes diciembre de 2025.

YESID JAVIER GARCÍA SANTAMARÍA
Profesional Especializado con Asignación de Funciones de
Coordinación del Grupo Laboratorio Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas
de la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad
Supervisor contrato 662 de 2025

1 10. Radicar todos los documentos requeridos de tal manera que se cumpla con los pagos 
programados al contratista


